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Articulo 1“: El Banco Central de la Republica Argentina y la 
Casa de Moneda dispondrán lo necesario para la impresión de 
una moneda de curso legal vigente con la imagen del General 
Don Martín Miguel de Güemes en conmemoración del 184 
aniversario de su fallecimiento, el 17 de junio de 2005. 

Articulo 2”: El Poder Ejecutivo Nacional dispondrá lo necesario 
y reglamentara esta ley para la efectivkación de lo dispuesto en el 
articulo precedente, antes del día 17 de junio del año 

Articulo 3. 0, Comuníquese al Poder 


